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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA VERANERZ C. LTDA., 

  

QUE HACE EL -SEÑOR CARLOS CHON DIAZ 

Y SEÑOR ALVARO ALVAREZ PEREZ, A FA 

VOR DEL SEÑOR KANJI FURUKI IWAMURA 

CUANTIA: INDETERMINADA.X.X.X.X.Xo. 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mis- 

mo hombre, en la Provimcia del Guayas, República dl E- 

cuador, el día de hoy jueves nueve de Julio de 

so mil novecientos ochenta Y siete, ante mí: ABO- 

' GADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno 
au 

del Cantón, comparecen por una parte el señor CARLOS 

a CHON DIAZ, ecuatoriano, de estado civil soltero, ingenis 

5. ro,  P señor ALVARO ALVAREZ PEREZ, de nátionalidad es- 

15 pañola, domiciliado en el extranjero, representado en 

se este acto por el señor ATSUSHI 6UCHIDA NAYASHI, en cali 

12 dad de apoderado, según lo justifica con el Poder que 

18 se agrega como documento habilitante a ésta escritura, 

1 el mismo que manifiesta ser de nacionalidad japonesa, 

  

20 de estado civil casado, de profesión ejecutivd; y, Por 

  

1 otra parte comparece el señor KANJI FURUKI IWAMURA, de 

2. nacionalidad japonesa, de estado civil casado, de profe 

>8 sión traductor; todos los comparecientes mayores de edad 

portadores de sus documentos de Ley, con domicilio en 

, | 
Es ! ésta Ciudad, a quienes de conocer doy fé.- Bien instruí 

dos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

3 y 
Y AR Y : ; (e nm LHEa “qritura, a cuyo Otorgamiento proceden con amplia y en 

    

Ma libertad, por sus propios derechos el primero y úl 
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timo de los nombrados y el segundo por los que representa 

en calidad de apoderado, todos con la capacidad civil ne 
  

cesaria para obligarse y contratar exponen: Que tienen a 

bien elevar a Escritura Pública, el contenido de la pre- 

  

sente Minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NO 

TARIO.- En el Regístro de Escrituras Públicas a su cargo 

  

sírvase áincorporar una por la cual conste la Cesión de e 

Po. PA La 
Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: - INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura, por una parte el 

  

señor Carlos Chon Díaz, 

  

ecuatoriano, mayor de edad, do- 

miciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; Y ,aAlvaro Alvarez Pérez, español, mayor de edad 

domiciliado en el extranjero, representado por el señor 

Atsushi Uchida Nayashi, según consta en el Poder que ad- 

junto, ambos en calidad de Cedentes; y, el señor Kanji 

  

Furuki Iwamura, de nacionalidad japonesa, mayor de edad, 

casado, por sus propios derechos en calidad de cesionarid. 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) Los señores Alvaro Alvarfz Pé 

  

rez y Carlos Chon Díaz, son propietarios de cuarenta y 

  

setenta participaciones respectivamente de un valor de U 

  

mil sucres cada una, del capital social de la Compañía VE 

RANERA C. LTDA. la misma que fué constituída mediante Es 

  

  

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el día trece 

v 

de Mayo de mil novecientos setenta y siete e inscrita en 

  

el Regístro Mercantil el catorce de Junio del mismo año, 
    

con un capital social original de Cien mil sucres. Pos- 
    

critura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantdn 
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teriormente aumentó su capital social a Doscientos mil 

sucres, según consta en la Escritura Pública de Aumento 

  

de Capital y Reforma de Estatutos otorgada ante el Nota 

rio Sexto del Cantón, Doctor Manuel Medina Castro, el - 

  

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

. . . RR “a 
uno, e inscrita el nueve de Marzo de mil novecientos o- 

  

chenta y dos. B) La Junta General Extraordinaria de So 

cios de VERANERA C. LTDA., celebrada el primero de Julia 

de mil novecientos ochenta y siete, autorizó al señor 

10 Carlos Chon Díaz, para que ceda diez de sus setenta par 

  

a ticipaciones que posee del Capital social de la compañía 

á favor del señor Kanji Furuki Iwamura; y, al señor Al- 

  

12 

s varo Alvarez Pérez, para que por la interpuesta persona 

14 de su apoderado señor Atsushi Uchida Hayashi, ceda sus 
j 

15 Cuarenta participaciones que forman parte del capital 

6 | social de la compañía a favor del señor Kanji Furuki I- 

wamura, Esto consta de la certificación conferida por - 
17 

       
   

18 el señor Kanji Furuki Iwamura, Gerente y Representante 

w Legal de VERANERA C. LTDA., el dos de Julio de mil nove- 

  

20 cientos ochenta y siete, que se agrega y formará parte 

  

21 de esta Escritura Pública. TERCERA:- CESION.- Presupues 

22 to» estos antecedentes el Cedente señor Carlos Chqn Díaz 

transfíftre diez de sus setenta participaciones que tiene 

en la compañía VERANERA C, LTDA. y el cedente Alvaro Al- 

25 varez Pérez, representado por su apoderado Atsushi Ushi- 

4 da Hayashi, cede y transfiere sus Cuarenta participacio- 
    

    TShgs del capital social de la Compañía VERANERA C. LTDA., 

a favor del señor Kanji Furuki Iwamura, declarando 
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que no se reservan para sí ningún derecho y que trans- 
    

fieren a favor del cesionario todos los derechos y o- 

bligaciones inherentes a tales participaciones. CUAR 

TA:- ACEPTACION,- El cesionario señor Kanji Furuki I- 

wamura, declara que acepta la cesión y transferencia 

de las participaciones Sociales mencionadas en la clá 

  

sula anterior que efectúan los señores Carlos Chon 

Diaz y Alvaro Alvarez Pérez, representado por su apo- 

derado señor Atsushi Uchida Hayashi. Sírvase agregar 

señor Notario las demás formalidades de estilo necesa 

  

rias para la validez de la presente Escritura. (firma 

do) Juan Cevallos A.,, ABOGADO, Regístro número: tres 

mil trescientos noventa y cuatro.- Hasta aquí la Minu 

ta que los comparecientes la aprueban y Yo el Notario 

la elevo a Escritura Pública para que surta sus ¡efec- 

tos legales consiguientes.- DOCUMENTO HABILITANTE.- - 

  

CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria de so- 

  

cios de VERANERA C, LTDA. , celebrada el día de hoy ju- 

lio primero de mil novecientos Ochenta y siete, a las 

  

diez de la mañana, con la presencia de todos los socio 

  

según lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta 

  

de la Ley de Compañías resolvió por unanimidad autori- 

a . 
zar para que Carlos Chon Maz, ceda diez de sus seten- 

O 

ta participacion es; y, Alvaro Alvarez Pérez, por la 

interpuesta persona de su apoderado señor Atsushi Uchi 

  

da'Hayashi, ceda sus cuarenta participaciones que for 
  

man parte del capital social de'la compañía, a favor 

    

del señor Kanji Furuki Iwamura. Guayaquil, Julio dos 

  

  

e o
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Guayaquil Junio 23, 1936 

señor 
Kan Furuki Jwamura 
Cit - ¿Tudad, e a 

De mis consideraciones: 

Por Ta presente cumplo en comunicarle a usted, ove Ja Junta General 
Extraordinaria de Socios de VERANERA C., LTPA., celebrada el dia de 
hoy, reeligiá a usted Gerente de la fompañía por el lapso de dos años 
y como tal] es el representante legal, judicial y extrajudicial de la 

»- Compañía, pero para suscribir obligaciones que speren los Cuinjentos * 
mil sucres u obligaciones que signifiquen aravar los hienes muebles a 
inmuebles de la Compañía, tendrá oue actuar conjuntamente con el Pre- 

sidente. 
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-. o . : . de. 
La fompañía fue constituida mediante Escritura otorgada antrel Natar 10 
Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 13 de Mayo de 1977 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 14 de Junio del mismo año v Refarmó sus Estatutos 
y aumentó su capital mediante Escritura otorgada ante el Notario Dr. 
Manuel Medina Castro el 31 de Diciembre de 1931 e inscrita en el Regis 
tra Mercantil el Y de Marzo de 1982, 
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PRESIDENTE Acepto el farc 
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7 FURÚKE INABIIDA 

   

     
    

   

  

: Junio 23, 1936 ¿ 
; ¿ 

É 
ertificos oyue con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramis * 

> fojas 35.548 a 35.549, número 8.384 del Registgo Mercantil y anotado bajo + 
número 12.813 del Repertorio.- Guayaquil, diez/de 'ctubre de mil, ovecien A 

s ochenta y seis. El Registrador Mercantil .- IE a 

    

     
a 

  

Y AETTFAT 261206 - CASILLA 69D! -— CADITAVERANERA -VE(RR 04 2471 VEREN FG GUAYAQUIL PCUADOR 
ASH TL, IU IICA LADILLA es01-camdf VENANERA -T1 XA ATA iento Do DAS O COUADOR 
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> ano 
RESOLUCION No. UB, 

EL SUSSECIESTARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INIEGRACION EN EL 

LITORAL, ENCARGADO 

in uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789, 
de l1.de deptiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976 
y el Decreto iiecutivo No. 63. de 27 de agosto de 1984; y, 

y 

Considerando los Decretos Supremos No, 974, de 39 de junio de 1971 y 
lo. 1875, de 27 de septiembre de 1977, el Actá dé Declaración de Invex”"-: 
ción Racional No. 047 de 25 de marzo de 1987, la solicitud y documen— 
ación presentada por el señor Kanji Furuki Ywarura; yy el informe fa- 
vorable $ DRIE-IE 070 MICIP, de 26 de narzo de 1287, cautido por la Di 
rección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, 

  

RESUELVE, " e 

AUTORIZAR al señor KANJI FURUKI YWAMURA de nacionalidad japonesa, resi 
dente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostrado 

con la Visa de Inmioríínte, Categoría 10-IV, concedida el 20 de agosto 
da 1974 y transierida a su nuevo pasaporte el 15 de julio de 1984, por 
el Director General de Extranjería, en Quito, y registrado con el + 
2-1880-2727, para que invierta con el carácter de INVERSIUMISTA NACIO- 
BL, en la constitución, aumentos de capital, comra de acciones, par- 
ticipaciones o derechos de compañías, constituídas o por constituirse 
eh el Ecuador y en Enpresas Unipersonales.. 

       
MACTIMBRE DE $4L90 

      

     

     

cra RG TO 

NA 3] M0. yl señor KAI FURUKI WWAMURA, por tener la calides de INVERSIONISTA MA. 

SAT TARIOVAL según el Régimen Conún de Tratawiento a los enplleles Intnje- 
MEA eN <gka y sus reformas, bará uso d%e la presente autorigeción, leo e. que 
EE Tere necesario, para lo cual en cada ocasión, present cola protoco 

Y o fbizada de esta Resolución, conferida por un Notario Ifíblico. 
q : A “e, : 

1 señor KAMJI FURUXI YWAMURA, deberá presentar a este Fortafolio, duran 
e el prirer mes A cada éño, un detalle de las inversiones que haya rea 

lizado e. el año inmediato anterior, dando de esta manera cumplimiento 
a lo dispuesto en les artículos 2 y 3 Gel Acuerdo No. 493 de 16 de ju- 
lio ce 1285, emitido por el señor Ministrorde Industrias, Comercio, In- 
tecoración y Fesca, y publicao e el Registro Oficial io. 239 de 31 de 
julio del mismo año. 

Disgqoner que la prasorte Lesolución, sea protocoliseada en una da Jas No 
terfas Eábllcas del País. > 

on (Loon
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, RESOLUCION No Bco. O 
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> 
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t i “y 

La preseuto Resolución, deja a salvo las limitaciones y prohibiciones 
ostablecidás para clertas actividades o sectores de la producción. 

y 

CA UNIQUES. > 

  COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL, 

 



DILIGENCIA: ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE;3 Notario Vigésimo 

     

     

  

Primero del Cantón Guayaquil; En cumplimiento a lo, que dis 

pone el Artículo 18 del numeral Segundo de la lev Notarial 

; vigentezj PROPOCOLIZO en el registro de Escrituras Públicas 

i a ml cargo, la Resolución No.062, otorgada por el Subsecre 

; tario Regional de Industrias, Comercio e Integración en el 
d 
i Litoral (MICIP) a favor del señor KANJI FURUKI YWAMURA,  - 

: que antecede,- Guayaquil, l de Abril de 1,987. 
1 “nó, E 
4 LEER 
: _ 

i . o AT YE 
: try. MARCOS Driz CÁSQUE 

NOTARIO y ; . . 

; Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero es 

| ta SEGUNDA COPIA que sello rífbrico y: firmo en la misma fÉcha 
3 e Sr o - 

$ de su protocolización.- : 
$ ÓN rar” o 

Abog. MARCOS DiAZ CASQUETE y 
¡ Noturio Vigérmo Primera * 

; Cantón Guayaquil y 
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35/58 1K8135 A DT ENTE DPTO Care A JA - IQ LON 

SOLA RIO 
» . lnrqués de Pa) 224 0-20 y    

  

NUMERO IL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, - == TT 

Lao COMPARECENS == ------ cr e.s 

Y Los cónyuges DON ALVARO ALVAREZ PEREZ, Industrial, y su- ¡ 
et 

y 4 s 

4 A | S 

, : esposa DOÑA MARIB-CECIDIE I “OPREPPE de BOUVETTE NEVE de- ' 

e | 
, en: . . > e , 
s MEVERGNIES, sin especial proiesión, mayores de Mas y ue , 
; , 2 : Y 

: | esta vecindad, con domicilio en calle Abades, número -— ¿dos 

  

  

£mbos tienen nacionalidad esveñole y documentos nacione-— 

les de identidad números 27.544.667 y 28.727.623, respec 
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Yue confieren poter especial pero ten ario y Uestante o 
a e : : e. ZP ¿SN 

on ¡2 como er derecho sé requiera y seta necesario, a levor de PE 
s a ) pl = 3 

om ma: Lu 1 *X 

DON APSUCHI UCHIDA, mayor de eded, de nacionelidud ¡jepo A 
. NS, 

| | | NX pese, y vecino de Quito (Ecuador), cor domicilio en Co 

rea 123, Saificio Belmonte, para que en nombre y repre- 

, ] , a sentación de. los PBoderdentes, 8jercite las facultades - 2 

reflejecas en la minuta que me entregan y que literal-- 

mente transcritas son les siguientes: —————-=====—== oo - Ne 

"Lee represente en toda clese de actos y contretos, pa 3 

  

ra que pueda suscribir tode clase de escrituras públi— 

cas Ó privadas, anticresis, arrendamientos, permutas y- 

compra ventas, pere que pueda Otorgar fianzas y avales, 

aún a fevor del apoderado, suscribir igualmente pagarés, 

¿etras de cambio, pera que pueda abrir cuantas corrien- 

tcs a nomore: de” los mandantes, girar sobre las mismas.-— 

v 

  

cuentas actuales y las que se abran, endosar, cobrar y- 

depositar cheques, pere que puede avaligar, cndosar, li " 

berar toúa clase de documentos mercantiles; además el - 

apoderado queda facultado pera que pueda constituir a -— 

. ! ” nd - * 

nom)re áe uno de los mandantes Ccompañies de cualaujer — 

naturaleza, suscribir acciones 6 participeciones socie-



mendas por les participeciones que compre y suscriba —- 
- - - 

en las compeñlas; pera que -les' represente cn fjuntas or— 

  

-dinarias y extraordinerias de loc compañias en les aue- 

coo emgáan la cualidad de socios Ó accionistas, 
O IS e 

DUTa QUO —— 

  

LORA 
SS q, e 3? . . . . : 

Ra E FaÉ icepte -ouaJaouvier'desisnación nue se 
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    O! ! E 
i r > . . . 
; hompeñías y desempeñenb tel cergo en las mismas, confi-- 
r a ' lo e 
| . r 

¡quieren de manera que, en ningún caso, se tensa a este- 

' poder como insuficiente; adenás se le confiére al manda 

: tario procuración ¿judicial, rare que les rerresenten en 

toda clasa de juicios civiles, mercantiles? de inmonmili- 

natos, penales, laborales Ó de cualquier clase que sean 

Pera. que puede suscribir demandes Ó contestarlas, propo 

ner excepciones, presentar Ó pedir pruebes, alegatos, - 

  

interponer recursos, desistir de los mismos, absolver - 

z | . fe “a 

-_
——
 

vrosiciones, otorgéndoles tódas las facultedes aue sean- 

1 necesarias para que este mandato, de ninguna manera sea 

E Ae er AAA A A A A e 

Z Leo esta escritwre a los señores comparecientes por no- 2 
        Usor. de su derecho a hacerlo por sí de que los inforné 

p y 
si 
: ican.y ima” “mico, el Notario, ue doy ZÉ — 

E riéndoles flas més emplies facultades que por ley se re-.



: de conocerles y de todo lo contenido CL 25. IRnsinuncio > 
, > 

| 
. l ; £s 

público, extendidosen el presente pliego de clase eBptl=  ; e 
J ¿ Fs 

A 
a , . . - , cs 

me.=Eetan les firras de los otorgentes.- Signado: V. Piñe 

ro Currión.- Rubricedos y sellado.- 

COPIA DE SU MATRIZ con la que concueran y 
: sta saca, La expido a insiancia de los oi 

“sente plicgo de clase septima, que Signo, 
¿lo en Sevilla, el siguiente dia de su otor    

LEGALIZACIÓN v 

Yo el Inirescrito Decano dy lustre Colegio Noterial 
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o PROTOCOLIZACIOR: . , 
y o 

o REPUBLICA DEL ECUADOR S 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

serermo. 354 RESOLUCION No. a « 
oe 

  

EL SUZSECTITATO LE OOSTCIO E INTZOMCICI IL 
RIRASTENIO TE INDUSIRES, OMUTCIO E TILVCICON 

EJ USO de les facultados que le oonficron los Dormeto 
Nog3. 709, €2 11 Ce estime de 1.2753, y 1575, €2 27 € 
bro Cde 1.973; y, 

VISOS el Docreto Sunrezo llo. S74, da 39 da Junio C€2 1.171, ru— 
Íermoado mediante Docroto Sucia) iO. LU) 4, da 219 (2 RTVA 

no. om > ., . mes - - o . . , 

1.05, da eolica Nos 223, 028 Ca ur.22 € dilo) Cia, 
tia por el ser LIO ALIS MIC) a colicituá y comoan- 

.. .. o. . vo. . 

tación cormespondicnae que reposan en los cuciivos Eo esta linda 
terio, : : - 

o. 

RESUELVE: 

: AUTORIZAR al ceñor ALVAPO ALVARIZ PEREZ, de nácionalid=d españo 
la, rociconta en el País en forma lonal, eerún lo ha émostimao 
Ieoncioinente, posocior de 13 Visa de licirrante, serón Loy - 
antericr, Otorgada pd lero. de Ferroro de 1.9051, por el Denarta 
mento Consular del Ministerio da Pelzeionos EMtoricico, Para — 
au2 invierta cn el carícter á2 invorsienista nicdional, en la - 
consultución, aunentos de cmital, cerma dz acciones, portial- 
paciones o derechos de ocspañues canstituidos o por omstituin- 
5e en el Ecuador. 

L1 coñor ALVATO ALVAIZZ PEREZ, quien tienz la calidad da inver 
sionista Nacional, conform al Rótiaa Corán de Triimiianto a 

Wlos Ceritalos Ertengeros y sus Tolomes, hará uso dla presea 
te aptorizeción las veczs que fusre nocessrio, para lo cul, en 

.. am cela occsicn presonterá cocia pootocolizada de esta Tesclución, 
coníferaca por el señor ioteanmo Pudlico.» 

Disponer qua la presente Resolución sea protocolizz3a en wa da 
las Noterias Públicas del País. 
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Pó gr É ON Ta s 

e Le -RAZON, DES PROTOCOLIZACION, - Á petición del Señor Doctor Feáse- 

A Asta: ng Ú Ñ alo sdra boga V'asconez,protocolizo en mi Registro de escrítu- 

EN Y 
Vo, ras ¿A cas del año en cubo, en una foja 6t11,y en esta fecha 

“Vea 

la OS que antecede.-Quito,a nueve de Junio de mil nove- 

cientos setenta y Ocho. Fírmado).- Doctor J.Vicente Troya J.-HEey 
' 

— un sello, 

Es fiel "$ NOVENA copia áe la protocolizedion 

transcrita,en fe de ello confíero la presente en Quíito,a prime- 

ro de Febrero de "11 novecientos setenta y nueve. 

    

  

 AARR Vo, J.Vicente Troya J. 

| | /” NOTARIO SEGUNDO 
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e REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION No. 167 

Dá 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO 
DE- INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

R
A
S
 
A
 

A 
A
 

A
 

A 
le 
a 

rt
 
¿
a
 

EN USO de las facultades que le confieren los Decrefos Supremos 
los. 789 de 11 de septiembre de 1975 y 1275, de 27 de septiem- 
bre de 1977; y, 

e
 

A 
E 
a
 

VISTOS el Decreto Supremo lio. 974, de 30 de junto de 1971, refor 
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de 
1976, el Acta de Declaración No. 547, de 2 de abríl de 1979, - 
efectuada por el señor ATSUCHI ÚCHIDA HAYASHI, de nactonal1dád 
japonesa, la solicitud y la documentación correspondiente que re 
posa en los archivos de este Mintsterio. 

Í 

RESUELVE: 
r e. 

P 

AUTORIZAR al señor ATSUCHI UCHIDA HAYASHI, de nactonalidad japo 
nesa, residente en el Ecuador en forma ¡egal, según lo ha demos 
trado fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante 10-IV, 
otorgada el 10 de julio de 1974, por el Cónsul del Ecuador en 
Iptales, para que invierta, con el carácter de fnverstonista na 

“cional, en la constituctón, aumentos de capital, compra de accio 
nes, participaciones o derechos de compañifas constitufdas o por 
constituirse en el Ecuador. 

El señor ATSUCHI UCHIDA HAYASHI, que tendrá la calidad de inver 
stonista nacional, conforme al Régimen Común de Tratamiento a - 

- Tos Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presen 
o te autorización las veces que fuere necesario para lo cual, en 

o cada ocasión presentarácopia protocolizada de esta Resolución, 
e conferida por el Notario Publico. 

  
s Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de 

l las Motarias Públicas del País. 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 7 5 A5BR.1979 
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   CERTIFICA: “ 

P
a
 

EOJH. HILSON FLORES Jafbuz 
Subsecretario de Comercio e Integracifp, 

ENCARGADO 

7 

ES COPISO 1 Cf Rae 

RA pm ? 
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tl 
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e
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do
 

y
 
ES
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RAZON DE PROTOCOLIZACION»+-— A petición de parte inte-esada 
a - 

R* 

protocolizo enfmi registro de escrituras públicas del pre- 

sente año y en esta fecha la Resolución que antecede, en una 

foja útil.- Quito a 11 de mayo de 1.979+.- 

AAA 

a NM Je. Vicente Troya J.- e 

A NOTARIO SEGUNDO 

, . 
, , 

A A A A A A A A A O A AAA AAA PP A A A A o 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero este 

  A a 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmándóla en Quito a once 

    

de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- e 

NM A —Á _ l 
TR cel dp 

DT Vicente Troya Ji- 
| NOTARIO SEGUNDO.+.- 
¡ 

y 

i 

Fr 

a Ñ .. e 

 



a de 

de mil novecientos ochenta siete.- Leída que les fué 

a los comparecientes esta escritura íntegramente por mí 

el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

fé.- 

Cm 

SR. CARLOS CHON DIAZ.- 

. Cédula de Ciud. N: 0902248376. 

so Cédula Tribut. N: 033392. 

de Vot. N: 061-146. e 

12 SR. ATSUSHI UCHIDA NAYASHI, 

0. Cédula de Ident. N: 170445053-3. 

Cédula Tribut. N: 013489. 
10 

¡e A - a N 

1) y 

Ú 7 a rA 

EA 
y a . os LO e A. .. 

SR, KANJI FURUKI+ IWAMURA,, 19 

  

, Cédula de Ident."N: 17-0445732. 

a | cédula, Tribut. ON; 030016. / 

  

  

> a . Se otorgó an 

27 te mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la 

    

firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el día y fecha 

  

  

f a]



10 

au 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

24 

27 

  

de su celebración.- 
  

  

_Jfancisco J. Coronel 3, 
210 ANTON ( 

  

q 

Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura 

  

a fojas 13.252 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i siete; i, 

  

6.966 del mismo Registro de mil novecientos ochenta i dos, al margen de lagr] 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, quince de Julio de mil novecientás 4 
a 

y | A 
ochenta i siete.- El Registrador Mercantil. HA DA 

RA k AS a o r 

STR MN PAN FONS = 

Valor pagado por estu trabale: 

    

DOY FE: Que tomé nota al, margen de la matríz de la escritura 

  

pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limi 

tada "VERANERA C. LTDA.", celebrada ante mí, con fecha: trece 

  

de Mayo de mil novecientos setenta y siete, del contenido de 

la copia que anfecede.- Guayaquil,e diecisiete de Julio de mil 

     


